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PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA ASESORAR A LA OFICINA 
PARA LA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA EN LOS PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA INTERINSTITUCIONAL ESPECIALIZADA EN SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA. 
 
 

 



 
 

I. INTRODUCCIÓN 

 
El Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana 2024-2027 establece líneas de 
acción específicas que promueven la vigilancia pública al servicio de la ciudadanía y la 
protección de la infraestructura vital, creando entornos seguros y confiables. En este marco, 
resulta indispensable el fortalecimiento institucional de la Oficina mediante la contratación 
de personal calificado que permita optimizar la formulación, ejecución y seguimiento de 
estrategias, garantizando así la eficacia, eficiencia y celeridad en el cumplimiento de sus 
objetivos misionales, y contribuyendo decisivamente a la consolidación de un Barranquilla 
más seguro, solidario y en paz. 
 
Por eso, desde la Administración Distrital de Barranquilla se establecerán acciones 
enfocadas al fortalecimiento de Organismos de seguridad y justicia, la fuerza pública y de 
manera especial a la Policía Metropolitana de Barranquilla (MEBAR), siendo esta última la 
principal aliada estratégica para garantizar a los habitantes y demás ciudadanos del área 
metropolitana de Barranquilla, garantías de seguridad y sana convivencia. Dicho 
fortalecimiento se pretende lograr a través de diferentes inversiones entre la cual se 
encuentra el diseño, construcción, renovación y mejoras de equipamientos e 
instalaciones, para que de esta manera se puedan ofrecer todas las herramientas para 
atender con contundencia y celeridad los retos en materia de seguridad ciudadana. El 
indicador del proyecto: Fortalecimiento del servicio público de seguridad y convivencia 
ciudadana con: Más cobertura, más efectividad, más calidad, denominado: 
"Infraestructura para la Fuerza Pública, Organismos de seguridad, Justicia y afines 
construida, mantenida y/o adecuada” se justifica en la necesidad de asegurar el 
adecuado fortalecimiento de los organismos de seguridad y justicia, Policía Metropolitana 
de Barranquilla (MEBAR) y fuerza pública.  
 
El contexto actual de crecimiento urbano y demográfico del Distrito de Barranquilla, sumado 
a la complejidad de los fenómenos delictivos y de alteración del orden público, demanda 
una respuesta institucional articulada, sólida y eficiente por parte de las entidades 
responsables de la seguridad y la justicia. Por esta razón, es indispensable garantizar que 
la infraestructura destinada al funcionamiento de la fuerza pública, la Policía Metropolitana 
de Barranquilla (MEBAR) y los organismos de seguridad y justicia se encuentre en óptimas 
condiciones operativas, permitiendo no solo una atención oportuna y eficaz a la ciudadanía, 
sino también el despliegue de estrategias de prevención del delito y promoción de la 
convivencia pacífica en los diferentes territorios del Distrito y su área metropolitana. 
 
Además, el fortalecimiento de esta infraestructura no solo responde a una necesidad 
operativa, sino también a un enfoque estratégico alineado con los objetivos del Plan Integral 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana (PISCC) 2024-2027. En este sentido, la mejora en 
las condiciones físicas y logísticas de las instituciones encargadas de la seguridad permitirá 
consolidar una mayor presencia institucional en zonas priorizadas, reducir tiempos de 
respuesta ante emergencias y optimizar la capacidad de reacción frente a situaciones 
críticas. Así, se contribuye de manera directa a la construcción de entornos más seguros y 
al fortalecimiento del tejido social, en concordancia con las políticas públicas distritales 
orientadas al bienestar y la protección de todos los ciudadanos. 
 
 



 
 

De acuerdo con el Decreto Acordal 0801 de 2020, esta Oficina tiene la misión primordial 
de formular e implementar programas dirigidos a prevenir la violencia y fortalecer la cultura 
ciudadana, lo cual se alinea directamente con la línea estratégica “Ciudad segura y 
solidaria” del Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 “Barranquilla a otro nivel”. Esta 
línea estratégica busca construir un entorno urbano seguro, inclusivo y cooperativo, donde 
la convivencia y la seguridad ciudadana sean pilares fundamentales para el bienestar 
colectivo. El componente “Más seguridad y convivencia ciudadana” del plan, junto 
con el Programa 8.1 “Construyendo juntos una ciudad más segura para todos”, 
enfatizan la necesidad de fortalecer la capacidad institucional para garantizar la 
protección, el acceso a la justicia y la respuesta efectiva ante situaciones que afecten la 
convivencia, en consonancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los mandatos 
constitucionales de defensa y orden público.  
 
En este sentido y para tal fin, se requiere la prestación de servicios profesionales de dos 
ingenieros civiles que serán clave para llevar a cabo las acciones necesarias que permitan 
el diseño, construcción, renovación y mejora de las infraestructuras y equipamientos 
destinados a la fuerza pública. Estas inversiones no solo contribuirán al bienestar y 
seguridad de los ciudadanos, sino que también ofrecerán a la Policía las herramientas 
adecuadas para enfrentar con eficacia los retos que plantea la seguridad ciudadana, 
mejorando su capacidad operativa y de respuesta frente a las necesidades de la 
comunidad. Cabe resaltar que, el accionar de la OFICINA PARA LA SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, se enfoca en salvaguardar la vida, la honra y el patrimonio 
de los ciudadanos de amenazas inmediatas producto del crimen y la violencia, para 
disminuir la sensación de inseguridad y las víctimas de situaciones que han puesto en 
riesgo su vida, mediante la ejecución de programas dirigidos a la seguridad ciudadana, 
convivencia y justicia bajo los lineamientos de la Política Marco de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, la Política Distrital de Seguridad y Convivencia y el Plan Integral 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana del Distrito de Barranquilla, con el fin de alcanzar 
la reducción de la criminalidad y la violencia incidental e instrumental, control de los delitos, 
el ejercicio de la justicia, el mantenimiento del orden público y la convivencia, así como, la 
mitigación de los riesgos para prevenir eventos que amenacen la sensación de seguridad 
de la ciudad. 
 
 
 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los 

siguientes: 
 

ITEM Clasificación UNSPSC Clase 

1 80111600 Servicios de personal temporal 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

II. ANÁLISIS DEL SECTOR 

 
Indicadores de Mercado Nacional 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2025.pdf (diciembre 30 de 2025) 
 

Para el mes de noviembre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 7,0%, lo 
que representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 
(8,2%). La tasa global de participación se ubicó en 64,7%, lo que significó un aumento de 
1,0 puntos porcentuales frente a noviembre de 2024 (63,7%). Finalmente, la tasa de 
ocupación fue 60,2%, lo que representó un aumento de 1,6 puntos porcentuales respecto 
al mismo mes del año anterior (58,5%). 

 
 

En noviembre de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 7,3%, mientras que en noviembre de 2024 fue 8,0%. La tasa global de 
participación se ubicó en 67,4% y la tasa de ocupación en 62,5%, estas tasas en el mismo 
mes del año anterior fueron 66,7% y 61,4%, respectivamente. 
 

 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2025.pdf


 
 

Población ocupada según rama de actividad 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2025.pdf (diciembre 30 de 2025) 

 

En el mes de noviembre de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 
24.599 miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la 
población ocupada fueron Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca (1,3 puntos 
porcentuales); Alojamiento y servicios de comida (1,0 puntos porcentuales) y Construcción 
(0,8 puntos porcentuales).  

 
 

Para el trimestre móvil septiembre - noviembre 2025, de las 23 ciudades y áreas 
metropolitanas, las que presentaron mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó 
(21,8%), Cartagena (12,6%) y Riohacha (11,7%). Las ciudades con menor tasa de 
desocupación fueron: Manizales A.M. (7,2%), Bogotá D.C. (7,0%) y Villavicencio (6,8%). 

 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2025.pdf


 
 

Encuesta Mensual de Servicios (EMS) 
 

1. Evolución general de los subsectores de servicios 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-oct2025.pdf (diciembre 15 de 2025) 

 
En octubre de 2025, trece de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos totales, en comparación con octubre de 2024. En octubre de 2025, 
seis de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el personal 
ocupado total, en comparación con octubre de 2024. 
 

 
 

En lo corrido de 2025, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en los ingresos, tres presentaron aumento en el personal ocupado total y 
todos los subsectores presentaron incremento en los salarios, en comparación con el 
mismo periodo de 2024. En octubre de 2025, los servicios de actividades de empleo, 
seguridad e investigación privada, servicios a edificios registraron un crecimiento de 17,0% 
en los ingresos nominales, el personal ocupado total presentó un aumento de 0,7% y los 
salarios registraron un incremento de 9,7%, en comparación con octubre de 2024 
 

 
 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-oct2025.pdf


 
 

III. TÉCNICO  

 
El objeto del contrato es: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
ASESORAR A LA OFICINA PARA LA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA EN LOS 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA INTERINSTITUCIONAL ESPECIALIZADA EN 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA. Para cumplir con el presente objeto, se 
requiere contratar la prestación de servicios de dos (02) profesionales en ingeniería civil 
para asesorar a la Oficina para la Seguridad y Convivencia Ciudadana en la búsqueda 
del desarrollo de cada una de las actividades necesarias para llevar a cabo la realización 
del proyecto: Fortalecimiento del servicio público de seguridad y convivencia 
ciudadana con: Más cobertura, más efectividad, más calidad. Este proyecto se 
fundamenta en procurar la seguridad de los habitantes frente a cualquier hecho que pueda 
afectar su vida, integridad, bienes y honra. Indicador: "Infraestructura para la Fuerza 
Pública, Organismos de seguridad, Justicia y afines construida, mantenida y/o 
adecuada.” 
 
La participación de estos profesionales es fundamental para garantizar que los procesos 
técnicos relacionados con el diseño, adecuación, mantenimiento y construcción de 
infraestructura cumplan con los estándares de calidad, normativas vigentes y 
requerimientos funcionales de las entidades de seguridad. Su conocimiento especializado 
permitirá evaluar las condiciones físicas actuales de los inmuebles, formular propuestas 
de mejora, realizar seguimiento a las obras y brindar asistencia técnica a lo largo del 
desarrollo del proyecto, asegurando así que las inversiones se traduzcan en espacios 
seguros, eficientes y sostenibles al servicio de la comunidad y de las instituciones 
responsables de preservar el orden y la convivencia ciudadana 
 
A continuación, se detallan los perfiles, la experiencia, las obligaciones específicas y el valor 
de cada contrato: 
 

 

ÍTEM 

PERFIL Y 

EXPERIENCIA 

OBLIGACIONES  

ESPECÍFICAS 

VALOR DEL 

CONTRATO 

 
   

 
 
 
 
 
 

 
 1 

 
 
 
 
 
 

Profesional en 
INGENIERÍA CIVIL 
con especialización 
en Gerencia de Obras 
y 64 meses de 
experiencia en el 
ejercicio de su 
profesión 
 

 
 

 
 

1.Asesorar en la proyección de los diferentes documentos 
técnicos que sean necesarios durante las etapas 
precontractual, contractual y post-contractual de proyectos 
de obras de infraestructura que sean generadas por la 
Oficina para la Seguridad y Convivencia Ciudadana. 

2. Asesorar en la supervisión y seguimiento a los proyectos 
de obras de infraestructura que se ejecuten con recursos de 
o gestionados por la Oficina para la Seguridad y Convivencia 
Ciudadana como fortalecimiento de los organismos de 
seguridad y justicia 

3. Asesorar en la preparación de los informes respecto de 
los proyectos de obras de infraestructura que sean 
generados o apoyados Oficina para la Seguridad y 
Convivencia, para rendición de cuentas a los entes de 
control, entidades y organismos de orden Distrital, 
departamental y nacional, Órganos de control y público en 
general. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

$ 64.896.000 



 
 

4.Proyectar y/o revisar respuestas a derechos de petición 
que sean encomendados respecto de los proyectos de obras 
de infraestructura que sean generados por la Oficina para la 
Seguridad y Convivencia Ciudadana. 
 
5. Realizar los análisis técnicos requeridos, proyección de 
conceptos, emisión de recomendaciones para el desarrollo 
de la gestión de la Oficina Para la Seguridad y convivencia 
Ciudadana, en materia de infraestructura. 
 
6. Asistir a las reuniones que sea convocado, de conformidad 
con las obligaciones establecidas. 

 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Profesional en 
INGENIERÍA CIVIL 
con especialización 
en Contratación 
Estatal y 48 meses de 
experiencia en el 
ejercicio de su 
profesión 
 

 
 

 
 

1.Proyectar documentos técnicos que sean necesarios 
durante las etapas precontractual, contractual y post-
contractual de proyectos de obras de infraestructura que 
sean generadas por la Oficina para la Seguridad y 
Convivencia Ciudadana como fortalecimiento de los 
organismos de seguridad y justicia. 
 
2.Asesorar en la supervisión y seguimiento a los proyectos 
de obras de infraestructura que se ejecuten con recursos de 
o gestionados por la Oficina para la Seguridad y Convivencia 
Ciudadana como fortalecimiento de los organismos de 
seguridad y justicia. 
 
3.Sustanciar y proyectar informes respecto de los proyectos 
de obras de infraestructura que sean generados o 
gestionados por la Oficina para la Seguridad y Convivencia 
Ciudadana como fortalecimiento de los organismos de 
seguridad y justicia, para rendición de cuentas a los entes de 
control, planeación departamental, control interno y público 
en general. 
 
4.Conceptuar en cuando sea requerido, en los proyectos de 
Construcción, adecuación, mejoramiento o mantenimiento, de 
infraestructura física de la fuerza pública y demás entidades 
con competencias en seguridad, justicia y convivencia, a fin 
de mejorar capacidad de respuesta ante hechos que alteren 
la seguridad y convivencia ciudadana. 
 
5. Realizar seguimiento los planes y proyectos que propendan 
por el Fortalecimiento de los organismos de seguridad en 
términos de equipamiento de infraestructura pública, llevados 
a cabo por la Oficina para la Seguridad y Convivencia 
Ciudadana del Distrito de Barranquilla. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
$ 46.725.120 

 
 
OBLIGACIONES GENERALES  

1. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la 
ejecución del contrato. 
 

2. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT.  
 

3. En caso de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT 



 
 

al área de cuentas de la secretaria general del Distrito y/o a la Oficina de 
Contabilidad de la secretaria Distrital de Hacienda 

 
4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

 
5. Mantener actualizada la hoja de Vida SIGEP y la Declaración de bienes y rentas. 

 
6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 

2015 y mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 
 

7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 
 

8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales a las que sea convocado. 
 

9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del 
contrato. 

 
10. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por 

causa o con ocasión del contrato. 
 

11. Responder y hacer uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de 
sus obligaciones y hacer entrega de los mismos en el estado en que los recibió, 
salvo su deterioro normal, o daños ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor. 

 
12. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades 

realizadas durante la ejecución del contrato. 
 

13. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la 
propuesta y requeridas por el Distrito. 

 
14. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo en la plataforma 

SECOP II. 
 

15. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio  
 

16. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la 
suscripción del contrato, en el término máximo de 10 días contados a partir de la 
suscripción, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital. 
 

17. El contratista se obliga a presentar sus informes de ejecución contractual de manera 
mensual ante el supervisor designado, aun cuando no se proponga al cobro. 

 
18. El contratista deberá aportar y acreditar las constancias de pago de los aportes al 

Sistema Integral de Seguridad Social - S.I.S.S., esto es:(salud, pensión y A.R.L.), 
mes vencido, aun cuando no se proponga al cobro. 

 
 



 
 

VI. ANÁLISIS DE LA DEMANDA 
 

 
 

Durante el periodo de 2025 se celebraron a nivel regional, más de 500 mil contratos 
relacionados con el código de naciones unidas relacionado con este objeto: 

 

 
    

 
 

 
 
 
 



 
 

La modalidad más utilizada para este tipo de contratos es CONTRATACIÓN DIRECTA, 
seguida por la de REGIMEN ESPECIAL: 
 
 

 
 
En cuanto a los Códigos de Clasificación UNSPSC descritos en el presente análisis, se 
observa que la clasificación de bienes 8011 mantiene la siguiente cobertura registrada en 
la plataforma: 
 

 
 
 

La relación de oferentes a nivel nacional se refleja en el siguiente gráfico que muestra el 
origen de los proveedores dentro de los procesos bajo los códigos de naciones unidas que 
se registran en el presente análisis. 
 

 
 



 
 

IV. ANÁLISIS DE LA OFERTA 

 

 

 
En las vigencias entre enero y diciembre de 2025 se suscribieron en la región alrededor de 
26.000 contratos y se estima que el valor de estos superó el billón de pesos. 

 

 
 

 
 

 
 



 
 

 
Así mismo la modalidad predominante de la contratación es la DIRECTA, tal y como se 
aprecia en la gráfica a continuación: 
 

 

 
El distrito se posiciona como la entidad que lidera la contratación en la región, de acuerdo 
con la gráfica que a continuación se presenta:  
 
 

 
 

 
 
 

HISTÓRICOS CONTRATACIÓN 
 

Año No. Proceso Tipo de 

Proceso 

Entidad Objeto Cuantía 

 
 
 

 
 

2025 

 
 
 
 
 
CD-33-2025-0616 
CD-33-2025-0617 

 
 
 
 
 
Directa 

 
 
 
 
 
Alcaldía Distrital 
de Barranquilla 

 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA 
ASESORAR A LA OFICINA PARA 
LA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
EN LOS PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA 
INTERINSTITUCIONAL 
ESPECIALIZADA EN SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA 
 

 
 

 
 

 
$ 93.600.000 
$ 67.392.000 



 
 

2024 
CD-33-2024-0273 
CD-33-2024-0274 

Directa 
Alcaldía Distrital 
de Barranquilla 

 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA 
ASESORAR A LA OFICINA PARA 
LA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
EN LOS PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA 
INTERINSTITUCIONAL 
ESPECIALIZADA EN SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA 
 

$  110.000.000 
$    79.200.000 

2023 

 
 

 
CD-33-2023-0260 

 
 

 

Directa 
Alcaldía Distrital 
de Barranquilla 

 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA 
ASESORAR LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA Y CONTRACTUAL 
DE LA OFICINA PARA LA 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA DEL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA EN 
CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO 
FORTALECIMIENTO A LA 
ARTICULACIÓN CON ÓRGANOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL Y 
ÓRGANOS DE SEGURIDAD Y 
JUSTICIA EN EL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA. 

 

 
 

$ 84.708.750 
 

 

 
 
 

V. ANÁLISIS ECONÓMICO 

 
El valor estimado de la futura contratación es por la suma de CIENTO ONCE MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTIUN MIL CIENTO VEINTE PESOS ($111.621.120) IVA incluido y 
todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del 
contrato. La suma anterior, se obtiene de la información contenida en el Análisis del Sector. 
 
Conforme a lo señalado en el Articulo 2 numeral 4 Literal h de la Ley 1150 del 2007 y Decreto 
1082 de 2015 Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden 
encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden 
contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales 
y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar 
el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o 
experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el 
ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones 
de la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 
asistenciales. 
 



 
 

El presente, se enmarca en un contrato de prestación de servicios profesionales, lo cual 
justifica su contratación directa. 
 
Para constancia se firma en Barranquilla en enero de 2026 
 
 

  
MARÍA JOSÉ ABUCHAIBE C            

Asesor Externo 
Secretaría General del Distrito 
  
 


